
CONTRA TO NO. IMPE/SA/72/2020

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "EL INSTITUTO", REPRESENTADOEN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS CARLOS
TARíN VILLAMAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR, Y POR LA OTRA PARTE LA DRA.
GABRIELA GÓMEZ AHUMADA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL
PROFESIONISTA", SUJETANDOSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACION~Y
CLÁUSULAS.

DECLARACIONES

1.- EL INSTITUTO:

1.- Que es un organismo público descentralizado de la administración pública municipal, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por el H. Congreso del Estado, mediante D-ecreto
número 874-83 10 P.E., Y que en la actualidad se rige por la ley del Instituto Municipal de Pensiones
publicadamedianteDecretoPOE2015.12.26/No.103 publicadoen el PeriódicoOficial del Estadoel 26
de diciembre del 2015.

2.- Que el DR. LUIS CARLOS TARíN VILLAMAR, acredita su personalidadmediante nombramiento
expedido por la LIC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Presidenta Municipal, en fecha 11 de
marzo de 2020.

3.- Que de conformidadcon el artículo8 fraccionesVIII, IX,XV Y demás relativasy aplicablesde la Ley
del Instituto Municipal de Pensiones, el DR. LUIS CARLOS TARíN VILLAMAR en su carácter de
Director, tiene capacidad jurídica para convenir y obligarse en los términos de este instrumento, así
como realizar los actos necesarios para el debido funcionamiento del organismo, manifestando bajo
protesta de decir verdad que a la fecha no le han sido revocadas, restringidaso modificadasen forma
alguna las facultades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servicio del
Municipiode Chihuahuay de los organismosDescentralizadosde laAdministraciónPúblicaMunicipal,
que se incorporen.

5.- Que para los efectos del presente contrato, tiene su domicilio ubicado en calle Río Sen
ColoniaAlfredo Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego
establecido en la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Contratación de Servicios del Es do de
Chihuahua, así como la planeación, programación, presupuestación,gasto y ejecución a las que se
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CONTRATO NO. IMPE/SA/72/2020

refiere el Plan Municipal de Desarrollo al Presupuesto del Instituto Municipal de Pensiones
respectivamente.

(

7.- Que el presente contrato es celebrado considerando la disponibilidadde recursosdel mismo, y la
necesidad de contratar el servicio objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el
costo-beneficiodel mismo, se verifica y justifica la necesidadde su creaciónatendiendoa la existencia
de antecedentes contractuales con EL PROFESIONISTA, y se reconoce la viabilidad y legal
procedencia de hacerlo mediante adjudicación directa con fundamento en lo establecido en los
artículos29 fracción IV, 72 Y73 fracción IX de la LeydeAdquisiciones,Arrendamientosy Contratación
de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que en éste caso en particular es aplicable el caso de
excepcióna la licitación pública estudiadaen el preceptoantes aludido.

<; ~ 9.- Que es su voluntad contratar lo,sservicios profesionales independientes de un médico con la
Jespecialidadde RADIO-ONCOLOGIA, mediante el pago de honorarios que más adelante quedan

~ especificadasen las cláusulasdel presente instrumentopor cada servicio que preste.

~ 11.-EL PROFESIONISTA:

8.- Que con fecha 10 de enero del año dos mil veinte, el Comité de Adquisiciones,Arrendamientosy
. ontrataciónde Servicios del InstitutoMunicipalde Pensiones,autorizó celebrar el presentecontrato,
creditando lo anterior con el acta emitida por el citado Comité.

1.- Que es de nacionalidad mexicana, mayor de edad, en pleno ejercicio de sus derechos y
que tiene capacidad jurídica suficiente y bastante para obligarse en los términos del presente
contrato, identificándose con Credencial para Votar emitida por el Instituto Nacional Electoral
número IDMEX1876554983.

2.- Que, para los efectos de este contrato, oír y recibir notificaciones tiene su domicilio ubicado
en Calle Paseode las Rinconadas9900-104, Fracc.BosquesdelValle, C.P. 31115,Chihuahua,Chih.

3.- Que la DRA. GABRIELA GOMEZ AHUMADA, cuenta con facultades para contratar y
obligarse en el presente instrumento.

cuenta con la infraestructura,conocimientosy capacidad requeridos para la prestación del
servicio objeto del presente contrato, lo que le permite garantizar a "EL INSTITUTO" el
cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente.

5.- Que es su deseo prestar servicios como profesionista independiente en el área de RADIO
ONCOLOGíA y cuenta con cédula profesionalnúmero 11541520.
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6.- Que su registro Federal de Contribuyentes (RFC) es GOAG860713BF3.

7.- Que bajo protesta de decir verdad, manifiestaque conoce el contrato y los requisitosque
establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de servicios~ E~o
de Chihuahua, así como las demás normas que regulan la ejecución del objeto d presente,

\

contrato. / \,

111.-AMBAS PARTES. \ '1

1.- Ambas partes se reconocenmutuamente la personalidadcon la que se ostentany cO~ienen en la,'
celebracióndel presentecontrato,yen obligarseconformeal contenidoy condicionesde lassiquientes:

/;
CLÁUSULAS / \(

PRIMERA. - OBJETO EL PROFESIONISTA, se obliga a proporcionar de manera no exclusiva y
conforme a los lineamientos que más delante se establece, los servicios de RADIO-ONCOLOGíA a
todas las personas que EL INSTITUTO designe para ello en los términos y condiciones de este
instrumento,mediante el pago de los honorariosque más adelante se mencionany detallan.

SEGUNDA.- LUGAR Los servicios serán prestados por EL PROFESIONISTAen sus instalaciones
ubicadas en calle Hacienda de la Esperanza No. 6304, Col. Haciendas del Valle I etapa, (Centro
Oncológicode Chihuahua)

TERCERA. - DISPOSICIONESGENERALES. EL PROFESIONISTAse compromete a que cualquier
servicio prestado deberá ser brindado de manera segura, oportuna, profesional y eficiente; sin
discriminación por motivos de edad, genero, nivel socioeconómico, derechohabiencia, afiliación o
padecimiento preexistente. EL PROFESIONISTA se obliga en todo momento con LOS
DERECHOHABIENTESa:

a) Otorgarles un acceso para los servicios que este brinde, en sus propias instalaciones o en
cualquier otro lugar que acuerde con EL INSTITUTO.

b) Dirigirsea los mismosen todo momento con respeto y dignidad.
e) Cuidar que los servicios que le sean prestadosse le proporcionencon privacidady res eto.
d) Brindarle, tanto a él como a sus acompañantes,medidasde seguridad adecuadas.
e) Darle a conocer su identidad y grado de preparaciónasí como de la persona responsa

equipo que en su caso esté utilizando.
f) Informarleen forma comprensible para él, sobre su padecimiento, los métodos, diagnósticosy

sus riesgos, beneficios,alternativas, así como las medidas terapéuticas que se requieran.
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CONTRATO NO. IMPE/SA/72/2020

g) No someterlo a ningún procedimiento diagnóstico o terapéutico, sin ser informado precisamente
de sus riesgos, beneficios y alternativas. Asimismo, permitir que participe en las decisiones
relacionadas con su tratamiento y el diagnostico de su padecimiento.

h) Informarle que podrá solicitar otras opiniones sobre su padecimiento.
i) Informarle que podrá negarse a aceptar las propuestas terapéuticas.

I -,Para tales efectos, los contratantes se obligan a establecer mecanismos de seguimiento y evaluación
'. ,:

os derechohabientes y de los servicios brindados. Cualquier abuso, impericia o negligencia
etida durante la prestación de servicios, será sancionado por la Comisión Nacional de Arbitraje

di o (CONAMED), una vez que se hayan agotado las gestiones de la comisión local.

independiente, contratado para realizar las funciones o
\

actividades consistentes en:

• Hacer registros en el expediente clínico en todo acto de atención médica, tanto a nivel de
consultorio como de hospital, acorde a lo señalado en:

a).- Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012 del expediente clínico electrónico.
b).- Norma oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, del expediente clínico.
c).- Yen general lo señalado en las Normas Oficiales Mexicanas en materia de salud.

• Prescripción de medicamentos acorde al cuadro básico de medicamentos de EL INSTITUTO.

• Atención ordinaria a nivel de consultorio y de hospital, y el cumplimiento cabal de las guardias para
cobertura de la atención médica urgente. (Elaboradas por EL INSTITUTO cada año en conjunto
con los médicos por especialidad).

• En los casos de atención médica hospitalaria, el médico acudirá a prestar la atención en el
hospital en donde EL INSTITUTO haya indicado el internamiento.

• Cuando el responsable de la atención médica en el servicio de urgencias de EL INSTITUTO lo
requiera, EL PROFESIONISTA acudirá a prestar valoración médica, durante su turno de guardia.

Respetar los reglamentos internos de cada hospital.

La consulta externa se otorgará como mínimo acorde al cronograma: días y horario abierto, previa
cita, mismo que no será modificable sin un acuerdo previo con EL INSTITUTO. Las intervenciones
quirúrgicas se llevaran a cabo de acuerdo a la programación convenida con EL INSTITUTO.

~~~~~tL~OG~M;;¡~~~l~~~C2~EDREV~Á~~:;~~~~~~~~~:~~... c_:~_:_~_~~~~__~~~..~_~..~~~~~:_~_:_~_~~~~=~~~:..~:'..~:~_~~~~_:_~..~_~~_~__:~DRA.
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• EL PROFESIONISTA deberá contar con equipo de cómputo con conexión a internet e impresora
para el uso del sistema médico de EL INSTITUTO; las citas, expediente electrónico y acceso a
medicamentosy laboratoriosse tendrán que llevar obligatoriamenteen el sistema. ~ /'

QUINTA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. El presente contrato tendrá vigencia del 25~!demayo al 31
de diciembre de 2020. No obstante lo anterior, se establece que cualquiera de las p rtes podrá darlo
por terminado, previo aviso por escrito notificadoa la otra con por lo menos 30 (treint días naturales 1

de anticipación a la fecha efectiva en que se desee que surta efectos la terminación. )

SEXTA.- Por el servicio a que se refieren las cláusulas anteriores, EL INSTITUTO se obliga a pagar.
al PROFESIONISTA,en conceptode honorariosderivadode los servicios profesionalesobjeto de e~s '
contrato, según el siguiente tabulador (antes de la retención deIISR): /

(

/
CONSULTA $ 300.00 (TRESCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL)

VISITA A $ 400.00 (CUATROSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) 1° AL 10° DIA
HOSPITAL $ 300.00 (TRESCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) SUBSECUENTES

TERAPIA $ 500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) 1° AL 10° DIA
INTENSIVA $ 400.00 (CUATROSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) SUBSECUENTES

SÉPTIMA. - Los pagos se efectuarán dentro de los 20 días hábiles siguientes a la entrega del contra
recibo correspondiente. Los recibos, que cumplan con los requisitos fiscales, deberán suscribirse a
favor del Instituto Municipal de Pensiones, con domicilio en Calle Rio Sena, No. 1100 Col. Alfredo
Chávez de esta ciudad C.P. 31414, con Registro Federal de Contribuyentes IMP-830825-SM3.

Así, se estipula que los procedimientosmotivo de recibos mencionadosen el párrafo anterior pueden
tener como máximo 30 días de antigüedad por lo que si no se cumple con este requisito no serán
reconocidospor EL INSTITUTOYpor ende no serán cubiertos, por lo que EL PROFESIONISTA, se
obliga a entregar oportunamentelos mismos.

OCTAVA.- CONFIDENCIALlDAD.- La informacióny actividades presentes, pasadasy futura que s
obtengany produzcanen virtud del cumplimientodel contrato, serán clasificadasexpresamene con e
carácter de confidencial,atendiendoa los principiosestablecidosen la Leyde Transparenciay Acceso
a la Información Pública del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protección d Datos
Personales del Estado de Chihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar e rict
confidencialidadrespecto de la informacióny resultadosque se produzcanen virtud del cumplimi to
del presente instrumento.

En particular, la información contenida en el expediente clínico será manejada con discreción y
confidencialidad,atendiendoa los principios científicosy éticos que orienten la práctica médica y sólo
podrá ser dada a conocer a terceros mediante orden de la autoridadcompetente.
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EL PROFESIONISTA reconoce y acepta que toda la información y documentación puesta bajo su
responsabilidad o a la que llegara a tener acceso con motivo de la prestación de los servicios
contratados, incluyendo, los sistemas, técnicas, métodos y en general cualquier mecanismo
relacionadocon la tecnologíae informaciónde la que pudieratener conocimientoen el desempeñode
los servicios contratadoses propiedadde EL INSTITUTO.

'\ Así mismo,se obligaa tomar lasmedidasque sean necesariaspara queel personala su cargo cumpla
observe lo estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir parcial o

E .. INSTITUTO para ejercitar las acciones legales que pudieran resultarle con motivo del
i umplimientode lo aquí pactado.

--- Lo anterioren el entendidoque EL PROFESIONISTAdeberá,en casode ser necesario,celebrartodos
aquellos contratos o convenios de confidencialidad, a fin de que sus empleados, representantes,
asesores o subcontratistas protejan la información confidencial.Asimismo, EL PROFESIONISTAse
obliga a capacitar a las personas aquí mencionadas en relación con el uso y cuidado que deben
guardar respeto de la información confidencial, así como darles a conocer los alcances de las
obligacionesde confidencialidadcontenidas en el presentedocumento. EL PROFESIONISTAdeberá
proteger la informaciónconfidencial que le haya sido revelada, con el mismo grado de cuidado, pero
nunca en grado menor al que emplea para protegersu propia informaciónconfidencial.

LAS PARTES convienen que la vigencia de las obligaciones contraídas por virtud de la presente
cláusula subsistirá indefinidamente, incluso después de terminada la duraciónde este instrumento.
En caso de incumplimiento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a
derecho les correspondan, tanto administrativas o judiciales, a fin de reclamar las indemnizaciones
conducentespor los daños y perjuicios causados, así como la aplicaciónde las sancionesa que haya
lugar.

NOVENA. AVISO DE PRIVACIDAD. EL INSTITUTOMUNICIPAL DE PENSIONES, por conducto
de la Subdirección Administrativa, con domicilio en calle Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo
Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31414, es el responsable del tratamiento de
us datos personales y datos sensibles, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto en el

artículo 67 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua. Al respecto le
mamos lo siguiente:

ersonalesque recabamosde usteden la SubdirecciónAdministrativa, los utilizaremospara
poderdar el alta como Prestadorde Servicios ProfesionalesIndependiente,y así estar en oportunidad
de generar órdenes de servicio a los derechohabientes y pago de honorarios que dichos servicios
generen, podrán ser transferidos a las diversas áreas del Instituto con la finalidad de que se brinden
oportunamentelos servicios proporcionadospor el mismo; así como a las autoridadesjurisdiccionales
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y/o investigadoras que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones. ya que son requisitos
indispensables para: ALTA COMO PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES
INDEPENDIENTEY EL PAGO DE LOS HONORARIOS QUE SE DERIVEN DE LOS SERVICIOS
PRESTADOS.

Así mismo, serán integrados a un expediente físico que contendrá la información y documentación
recabada,el cual se conservaráen el archivo físico y capturadosen formato Excel, en la Subdirección
Administrativa del InstitutoMunicipal de Pensiones. /~

El tratamiento se realiza con base en lo dispuesto por los artículos 6 incisoA y 16 segundo párrafo de
la ConstituciónPolítica de los Estados UnidosMexicanos,artículo 57 de la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Constitución Política del
Estado de Chihuahua, artículos 3, 5, 6, 16, 17, 19 Y 20 de la Ley de Protecciónde Dat?s Personales
del Estado de Chihuahua, y en los artículos 1 y 8 fracción VIII de la Ley del lnstitutd Municipal de
Pensiones.

Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente aviso de privacidad, utilizaremos los
siguientes d~tos. per~onales: nombre, RFC, cédula profesional, domicilio, teléfono p~ular /{
(celular) y/o institucional. .! \ -

Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las finalidades informadas en el
presente aviso de privacidad, utilizaremos los siguientes datos personales que requieren de especial
protección: firma autógrafa y firma rúbrica, copia identificación oficial.

De conformidadcon los artículos 68 y 69 de la Ley de Protecciónde Datos Personalesdel Estadode
Chihuahua, no deberán conservarsemás allá del plazo necesario para el cumplimientode la finalidad
que justifique su tratamiento, así mismo se informa que no se realizarán transferencias de datos
personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de una
autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados, o bien, se actualice alguna de
las excepciones previstas en el artículo 70 de la Ley General de Protecciónde Datos Personalesen
Posesión de Sujetos Obligados, así mismo en los supuestos que contempla el artículo: 98 d Le
de Protecciónde Datos Personalesdel Estadode Chihuahua.

Usted tiene derecho a conocer que datos personalestenemos de Usted, para qué los utilizamo y las
condiciones del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho solicitar la corrección d
información personal en caso de que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta (rectificacjí );
que la eliminemos de nuestros registros o bases de datos cuando considere que la misma n está
siendo utilizada conforme a los principios, deberes y obligaciones previstas en la normativa
(cancelación);oponerseal usode sus datos personalespara fines específicos (oposición);obteneruna
copia de los datosobjeto de tratamientoen un formato electrónicoestructuradoy comúnmenteutilizado
que le permita seguir utilizándolos (portabilidad).Estos derechos se conocen como derechosARCO y
portabilidad.
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Parael ejerciciode cualquierade losderechosARCOy portabilidad,usteddeberá presentar la solicitud
respectiva en la Unidad de Transparencia del Instituto Municipal de Pensiones, o por medio de la
PlataformaNacionalde Transparencia http://www.plataformadetransparencia.org.mx.

(

Para conocer el procedimientoy requisitos para el ejercicio de los derechosARCO y de portabilidad,
Usted podrá llamar al siguiente número telefónico 614.200.48.00extensión 6259; ingresar a nuestro
sitio de internet: http://impeweb.mpiochih.gob.mxlwebimpe/index.html, correo electrónico
unidad.transparencia@impe.gob.mx, o bien ponerse en contacto con nuestra Unidad de
Transparencia, que dará trámite a las solicitudes para el ejercicio de estos derechos, y atenderá
ualquierduda que pudieratener respectoal tratamientode su información.Los datos de contactoson

lo si uientes: InstitutoMunicipalde Pensiones,calle Rio Sena número 1100,ColoniaAlfredo Chávez,
1e iso, C.P. 31414, Chihuahua,Chihuahua,Teléfono 072 y/o 614.200.48.00extensión6259.

SULTA, CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presenteAviso de
acidad puede consultarse, cambiar o actualizarse eventualmente; por lo que se solicita su

e nstante consulta o revisten en esta dirección electrónica:
htlp:/limpeweb.mpiochih.gob.mxlwebimpe/index.html, para estar al tanto del contenido y/o de la
última versión que rige el tratamiento de sus datos personales. No obstante lo anterior, el Aviso de
Privacidadsiempre deberá observar las disposicionesjurídicas aplicables.

DÉCIMA.- VERIFICACiÓN DE SERVICIOS. EL INSTITUTO podrá efectuar las observaciones que
onsidere pertinentes con relación a la calidad en el servicio objeto de este instrumento, antes de
cumplir con el pago de sus honorarioso en cualquierotro momento.

Cuando EL INSTITUTO detecte irregularidadesen la prestacióndel servicio, deberá notificarlasa EL
PROFESIONISTA quien se obliga a corregirlas en un plazo máximo de tres días hábiles;
independientementede la responsabilidadlegal, se obliga frente a EL INSTITUTO, por la devolución
de las cantidadespagadaspor la prestación irregulardel servicio en el plazo antes estipulado.

DÉCIMA PRIMERA.- EL PROFESIONISTA, desarrollará sus actividades en calidad de profesionista
independiente,es decir, en forma totalmente independienterespectode las actividadespropiasde EL
INSTITUTO. Ambas partes reconocen y aceptan que no existe relación laboral alguna entre EL
I STITUTO y el personalde EL PROFESIONISTA por lo que será por cuentay a cargo de este último

/ I cumplimiento de sus obligaciones patronales de carácter laboral, fiscal, de seguridad social y de
ualquierotra índolea su cargo respectode su personaly se extenderá hastaen tanto transcurran los

os de prescripciónprevistos en la Ley Federaldel Trabajo, Ley de INFONAVIT,Ley del Impuesto
Renta, Leydel Seguro Social y demás ordenamientos legalesaplicables.

Por lo que tampoco existirá una subordinación por parte del PROFESIONISTA, para con EL
INSTITUTO, quedando pactado también que dada la naturalezade los serviciosque se van a prestar
como profesionista independiente, no existirá ningún beneficio contemplado en la Ley Federal de
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Trabajo, tales como vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, participaciónde los trabajadores en las
utilidadesde las empresas,finiquito y en general de cualquier prestaciónque se derive de una relación
laboral; ya que inclusive manifiesta el PROFESIONISTA,que cuenta con varios clientes a los cuales
también les presta servicios profesionales independientes.

DÉCIMA SEGUNDA.- EL PROFESIONISTA será responsable hacia EL INSTITUTO/y I~
derechohabientespor negligencia, impericia,dolo o mala fe en que incurrael personaldesignadopara \
la realizacióndel objeto de este instrumentocon el que tenga una relación laboral vigente. \

\
DÉCIMA TERCERA.- EJERCICIO DE DERECHOS. La omisión por cualesquiera de las partes
contratantes de ejercitar cualquier derecho o de dar por terminado este contrato po~ las chosas
señaladas en el mismo, no deberá ser considerado como una renuncia voluntaria al ~erecho de
hacerlo, por el contrario, todas las sanciones y reparacionesestablecidas en el presente contrato se .Ó,

consideraran acumulativas. .. .~

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier adiciót o '\
modificacióna lo dispuesto en el presente contrato se hará por escrito firmado por sus representantes
con facultades y se agregará como anexo para formar parte integrantedel mismo.

DÉCIMA QUINTA.- RESCISiÓN. El presente contrato podrá ser rescindido unilateral y
administrativamente por voluntad de cualquiera de las partes, previa notificación fehaciente y por
escrito que se hagaa la contrapartecon anticipaciónmínimade 30 días hábiles.Se pactaademásque
el mismo podrá ser rescindido sin necesidad de declaración judicial, por incumplimiento de las
obligacionespactadasen el mismo, independientementede la acción de daños y perjuiciosque en su
caso correspondaa la parte afectada.
Así mismo, convienen las partes que EL INSTITUTOpodrá rescindir parcialo totalm
de presentarsealguna de las siguientes causales:

1. Cuando EL PROFESIONISTAmodifiqueo altere substancialmenteel objeto del pre
2. Cuando EL PROFESIONISTA incurra en falta de veracidad total o parcial con
informaciónproporcionadapara la celebracióndel presente contrato.
3. Portodos aquellosactosu omisionesque, por responsabilidad,impericia, inexperiencia al manejo,
deshonestidad,probidad,y otros, EL PROFESIONISTA,afecte o lesioneel interésde INSTITUTO.

DÉCIMA SEXTA. Independientementede la terminación o rescisión del contrato antes referida, EL
PROFESIONISTAasume la responsabilidadcivil y en su caso demandasque procedanpor los daños
y perjuicios que se puedan derivar por motivo del servicio prestado. EL PROFESIONISTA, exime de
cualquier responsabilidada EL INSTITUTO, haciéndose el mismo responsablede la contratación de
seguros o realizar las actividadesy medidasque en su caso estime convenientespara dichos efectos.
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DÉCIMA SÉPTIMA.- RECONOCIMIENTOCONTRACTUAL. Ambas partes convienen expresamente
que a la firma del presente contrato queda sin efecto legal alguno cualquier negociación,convenio o
contrato que con anterioridad hubieren celebrado respecto al mismo objeto. Así mismo cada una de
las partes será directamente responsable por la prestación de sus servicios, frente al asegurado y
pacienteque correspondan.

DÉCIMA OCTAVA.- CESiÓN DE CONTRATO.- Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o
enajenarpor cualquiertítulo los derechosy/u obligacionesque derivandel presentecontrato,sin previo
autorizaciónpor escrito de la otra parte.

DÉCIMA NOVENA.- Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no
previstas en el presentecontrato, en el entendidode que las decisionesadoptadassobre el particular,

ben constar por escrito y ser firmadas por las mismas. Todas las notificacionesy comunicaciones
q 'e se dirijan las partes como consecuenciadel presente contrato, incluyendoel cambio de domicilio,
cf berán constar por escrito y ser entregadas en los domicilios ya mencionados en el capítulo de

ECLARACIONES"del presente contrato.

VIGÉSIMA. - Atendiendo la naturaleza del presente instrumento legal, las partes acuerdan con base
en lo establecido por el artículo décimo transitorio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, someterse al juicio de oposición previsto en el
Código Fiscal del Estado, renunciando por lo tanto EL PROFESIONISTA al fuero que pudiere
corresponderleen razónde su domicilio presenteo futuro por cualquier otra causa.

VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan que en este
contrato no existe ningúnvicio del consentimientoque pudiera invalidarloy atendiendoa la naturaleza
,del presente instrumento legal, las partes acuerdan someterse a la jurisdicción de los tribunales
Jju icialescon competenciaen la ciudadde Chihuahua,estadode Chihuahua, renunciandopor lo tanto

fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra

IGÉSIMASEGUNDA. - Las declaracionesotorgadas por las partesy/o los anexosque se citan en el
cuerpo del presente, se tienen por incorporadasen las clausulas, por ser objeto de cumplimientodel
mismo.
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LEíDOQUE FUE EL PRESENTEPORLAS PARTESQUE EN EL INTERVINIERONY ENTERADAS
DE SU CONTENIDO y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN y EJRMAN EN LA CIUDAD DE
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA., El DíA-25 DEMAYO DE 2020.

EL INSTITUT /
\

EL PROFESIOtJISTA
\
I
I
I
!_J!>.

DR. LUIS CARLOS TARíN VILLAMAR
DIRECTORDEL INSTITUTOMUNICIPAL DE

PENSIONES

DRA. GABRIELA~EZ AHUMADA

f

DR. ALFONSO ESCARE
SUBDIRECTORMÉ

C.P SILVIA G. VA
SUBDIRECTORA

TESTIGOS

STOGJ O'AHUIR
E SERVIC~ SUBROGADOS

\

CONTRATODE PRESTACIONDE SERVICIOSPROFESIONALESCELEBRADOPOREL INSTITUTOMUNICIPALDE PENSIONESy PORLA DRA.
GABRIELAGÓMEZAHUMADAEL25DEMAYODEL2020·----------------------·------------------------------.-----------------------.-------------------.
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